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GOBIERNO REGIONAL PUNO

PRESIDENCIA REGIONAL

¡'1" 384 -2016-pR-6R puNo

El PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el lnforme N' 464-2016-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio No 831-2016-GR PUNO/GRPPAT; y

CONSIDERAND )

Que, por Ley No 30372 se aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fi' rl

2016 y mediante Resolu,:ión Ejecutiva Regional N".165-20'1 S-PR-GR PUNO se promulga el Presupur, ,ir

Institucional de lngresos y Egresos, la Estructura Proqramática y la Estructura Funcional del Pliego 3
Gobierno Regional del Departamernto de Puno. correspondiente al Año Fiscal 2016, por Unior, l
Ejecutoras, Categoría:)resupueslal, Programa Presupuestal, Proo'ucto ylo Proyecto, Activid;,,
Categoría de Gasto y Geiréricas de ,Gasto;

I Que, el numera 7.1 del artículo 70 de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesro,
establece que el Titular de la Entidad, es la más alta autoridad ejecutiva, en materia presupuestal. .-:s

responsable de manera lrolidaria con el Consejo Regional. Dicha autoridad puede delegar sus funciones
en materia presupuestal, el Titular de Ia Entidad es responsable de efectuar la gestión presupuestaria, en
las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación y control de gasto, de
conformidad con las norn as presupuestarias;

Que, por Resolur:,ión Ejecutiva Regional N" 013-2016-PR-GR PUNO de fecha 18 de Enero 2016 se
designó a los responsabJes de metas presupuestarias en la Unidad Ejecutora 001 Sede Puno del Pliego
458 Gobierno Regional d,tl Departamento de Puno; por Resolución Ejecutiva Regional No 237-2016-PR-GR

NO de 22 de Julio 20,16, se dispruso la actualización de la designación de los responsables de metas
as 2016; y tor Resolución Ejecutiva Regional No 321-2016-PR-GR PUNO de 21 de Octubre

'1 6, se dispuso ampliar la designación de responsables de Metas Presupuestarias 2016;

Que, la Gerenc a Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
mediante Oficio No 831-¿016-GR PUNO/GRPPAT solicita una nueva ampliación de la designación de

, responsables de Metas [i resupuestarias de la Unidad Ejecutora 001 Sede Puno del Pliego 458 Gobierr,o
:.'rFegional del Departamenlo de Puno, con el objeto de ejecutar adecuadamente los recursos financieros de

éada meta presupuestari¿; adjuntanclo para el efecto, el Informe No 464-2016-GR PUNO/GRPPAT-SGP,
.' '::,!'' Ett el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constítución Política det Peru, Ley N' 27 - . i .

Ley N" 27867 y su modificat ña Ley N' .27902;

SE RESUELVE:
q

ARTICULO PIIIMERO.- AMPLIAR LA DESTGNAcTóN DE RESpoNSABLES DE Meras
PRESUPUESTARIAS DE LA UNIO¡rO E.¡ecurona OO1 Seoe Pu¡¡o DEL PLIEGo 458 GoeIenN¡o
REGIoNAL DEL DEPART,\MENTo DE PuNo, E¡encrcro PRESUeUESTAL 2016, conforme al conteniclo
del Anexo No 01, que f( rma parte de la presente resolución.

ARTICULO SEiGUNDO.- La GenrNCrA REGToNAL DE Pr-RrurRn¡reNTo, PRESUpUESTo y
Acot'¡otctoruAMtENTo Tr,RRlronlRl, hará conocer la presente resolución ejecutiva regional, a los
RESeoNSABLES DE LAS METAS eRESUeUESTARIAS consignados en el Anexo N' 01, a la Oficína
Regional de Control lnstitucional y a los órganos administrativos del Pliego 458 Gobierno
Regional del Departam,)nto de Puno.
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